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Valledupar, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Por venir en legal forma, ADMÍTASE el recurso de apelación 

interpuesto por las demandadas, Indega SA y Colpensiones, contra el auto 

fechado 27 de septiembre de 2021, proferido por el Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Valledupar, por medio del cual se libró mandamiento de 

pago dentro del proceso de la referencia. 

 

 Por otro lado, en relación con la solicitud de prelación formulada por 

el demandante, Clancy King Mier, es menester indicar que al actor ya se le 

había concedido prelación de turno por parte de esta magistratura, dentro 

del trámite de alzada formulado contra la sentencia de primera instancia; 

dicha decisión fue adoptada mediante auto adiado el 15 de diciembre del 

año 2020. 

 

Es importante resaltar que las situaciones fácticas que conllevaron 

a conceder la prelación de turno en aquella oportunidad, como fueron el 

padecimiento de trastorno de disco lumbar, con radiculopatía, catarata 

senil asociada e hipertensión primaria no han variado desde entonces. En 

ese orden de ideas, al no existir alteración de esas circunstancias desde el 

15 de diciembre de 2020 (fecha en la cual se emitió auto concediendo al 
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actor prelación de turno), se considera viable extender los efectos de dicha 

providencia a este auto. 

Por lo anterior, se dispondrá conceder la prelación de turno del 

asunto en referencia, advirtiendo que la decisión se tomará dentro de un 

plazo razonable, atendiendo el trámite de acciones constitucionales que la 

Sala debe atender con igual prelación, y que se encuentran pendiente de 

decisión otros asuntos en los que se concedió la prelación. 

Por lo expuesto, la Sala Civil – Familia – Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Valledupar,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR los recursos de apelación interpuestos por los 

apoderados judiciales de las demandadas INDUSTRIA NACIONAL DE 

GASEOSAS S.A. “INDEGA S.A.” y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, contra el auto de fecha 27 de septiembre de 

2022, proferido por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar.  

 

SEGUNDO: CONCEDER la prelación de turno de fallo al asunto en 

referencia, advirtiendo que la decisión se tomará dentro de un plazo 

razonable, atendiendo el trámite de acciones constitucionales que la Sala 

debe atender con igual prelación, y que se encuentran pendiente de 

decisión otros asuntos en los que se concedió la prelación de turno. 

TERCERO: Una vez en firme el presente proveído regrese el expediente al 

Despacho para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

Magistrado Sustanciador 


